
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EDIFICIO ARGENTAL PH 

DEMANDADO DIOMIRA ZUÑIGA GOMEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-01310-00 

DECISIÓN Corre traslado recurso de reposición 

 

 

De recurso de reposición presentado oportunamente por la apoderada de la parte 

demandante en contra del auto del 11 de febrero de 2022, se corre traslado a la 

parte demandada por el término de tres (03) días. Art. 319 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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